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C¡udad de l'4éxico, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental
y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico, con fundar¡ento en los artículos 5 fracc¡ones lV

y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgáñica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habie¡do analizado los elementos contenidos en el expediente número PAof-2022'629'
SPA'503 relacionado con la denuncia present¿da ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientesr------'-''-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuñcia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguie¡tes hechos: (...) Hoy un perra obondonodo dentro del domic¡l¡1. No tiene aguo n¡

coñido yoúllotodo el dío,sequejade dolar(...)En lo coso no hay nod¡e y hoce meses que no se oparecen

/os dueños (...,) [Ub¡cación de los hechos que tienen l!gar en calle Nezahuálcóyotl, rnanzana 108, lote

32, colonia Aiusco, Alcaldía Coyoacánl 1...).

arENctóN E tNvEsflcactóN

Para la atención de la denuncia preseñtáda, se realizaroñ las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad

de I¡éxico;asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y D15PosIcIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduía Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de l¿ C¡udad de México conforme a lo
establecido en elartículo 11., fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de [4éxico, es coñsideráda autoridad eñ ñateria de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así

como tener la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instancias y procedimiéntos administr¿tivos para el
cumplimiento de tales f¡nes.

B¡ene3tar an¡ñal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en
calle Nezahualcóyotl, manzana 108, lote 32, colon¡a Ajusco, Alcaldía Coyoacán.

Alrespecto,la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
considerán actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro lá vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alir¡eñto, agua,
espacío, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordé a
su espec¡e.
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Eñ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde
estaSubprocuraduríállevóacabouñavisitadereconocimientodehechos,deacuerdoaloéstablecido
en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y se tuvo comunicacion con la
persona a cargo del ejemplar, durante la cual se constató la presencia un ejemplar canino de raza
oastor Aleñár, el cual se describe a continuación:

Hembra de rázá Pastor Alemán de aproximadamente 5 años de edád, talla
grande, elcual responde al nombre de "Nena",

. Condición corporal y mua(ular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus

costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no seven,la cintura
se ve claramente y hay Lrna fina ca pa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojanriento. El ejemptar cánino cuenta con refugio en el patio del inmueble que

consisteen una casá pára perroytieñe libre acceso al interior del iññueble.

. Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes quecontenían agua a libre disposición y lá persona

encargada de su cuidádo indicó que les proporcioña croquetas 2 veces ál día.

. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
as¡r¡¡smo perm¡te el contacto fis¡co y se muestra dispuesta aljuego de manera inmediata; en

este señtido ño se detectó que presenten s¡g¡o de estrés o aislamiento; no obstante, se exhortó
a la persona responsable delcuidádo delejemptar a prolongar eltiempo de los paseos diar¡os.

. condic¡ón de salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante se exhortó al propietario a

brindarle atenc¡ón médica, mediante el esqLrema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para

reforzar su sistema inrnunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales,

Fotografi¿ 2. Agua Fotografia 3. Allmento
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Fotografias4y5. Siuo de alojamento Fotografía 6. Cartilla de vacunación

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denuñciañte, se le hizo de conocimiento que contaba con u¡ término de seis dias hábiles para aportar
las pruebasqueestimara pertinentesen l¿ investigación de los hechos,lo anteriorconforme alartículo
90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambier¡taly del Ordenar¡iento Territori¿l de
la Ciudad de l\4éxico; sin embárgo durante el procedimiento de investigación, no fueron
proporc¡onados elementos de prueba que pudiera¡ determinar incumplimiento a la norrnatividad en
materia de bienestár animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
coñformidád con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánlca de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto r¡altrato de dos ejemplares ca¡inos localizados en el inmueble
de¡unciado, esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bie¡estar anirnal
en cuañto á condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,
comportamiento y condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al ánálisis de los hechos ¿dñitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se e¡nite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de 1o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en eL primer párrafo
de este instrumento es de resoLverse y se:

-----RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedie¡te en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambientaly del0rdenamiento Territorialde la Ciudad

oe f,4exico,------------
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SEGUNDO.- Remít¿se el expediente en el que se actúá a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduríá, para su archivo y resguardo.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denuñciante.-....--.--

Asi lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocurádora Ambieñtal, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de

la Ciudad de [4éx¡co, con fundamento en el articulo ts BIS 4 fracción x de ta Ley orgán¡ca de la
Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll dé su

Reglamento.---------
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